
Verbal – Nulidad de Contrato  

IPS Kardiup S.A.S. Vs. EPS S.O.S.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00397-00 

SECRETARÍA: 

A Despacho del Señor Juez que el término de suspensión decretado 

mediante auto interlocutorio No. 1017 de fecha septiembre 2 de 2022 

se encuentra finalizado. Sírvase proveer. 

 

Cali, 5 de octubre de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, 5 de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Auto interlocutorio No. 1160 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00397-00 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que se evidencia que el 

término de suspensión del proceso finalizó en octubre 1º de 2022, el 

Juzgado: 

 

RSUELVE: 

 

PRIMERO: REANUDAR la actuación en el presente proceso por haber 

vencido el término de suspensión, conforme lo dispone el inciso 2º del 

artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Reprogramar para las 9 a.m., del día 25 de octubre de 

2022 la audiencia señalada a través de auto interlocutorio No. 865 del 

2 de agosto de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Om.  
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